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Asunción, 30 de marzo de 2022

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

Informe de Verificación Vidticos v Movilidad
Resol ución M.I No 65/2022

l. Introducción

De acuerdo con lo establecido en la Ley 65ll12020 "Que establece disposiciones Generales sobre

el otorgamiento de viáticos en la Administración Pública".

Y en el ma¡co de la Vigencia de la Resolución Ministerio del Inlerior N" 65/2022 de fecha 7 de

febTeTo de 2022 ,,POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL OTORGAMIENTO DE VI/íTICOS POR

\IAJES AL INTERIOR Y AL EXTENOR DEL PAíS", y de acuerdo con lo establecido en el

Arfículo 6o inc, c) El Deoartamenfo de Control v Seguimiento una vez verificado v controlado el

expediente, deberá emitir informe de verilicación a Jin de remitir todos los antecedentes a la
Dirección General de Administación y Finanzas para su V" B"

2. Verificación: Que, habiéndose recibido toda la documentación el díq 30 de msrzo de 2022,

del Departamento de Presupuesto.

Esle departamento analiza que los mismos cumplan con las disposiciones legales, y se expide, en

cuanto sígue;

Referencia: Memorando DP.SC N' 026/2022-Asignacion de Viáticos por viaje realizado al

Departamento de Alto Paraná; del2l al25 de marzo de 2022 (5 días).

Funcionari le

t, Natalia Velázquez, Directora Interina, Dirección de Políticas de Seguridad.

2. Mónica Escaurizt, Coordinadora, Dirección de Políticas de Segurídad.

Antecedentes: Se Acompañan los Siguientes documentos, conforme lo reglamenta la Resolución

M.l. N" 65

- Anexo IV - Liquidación de Viáticos por viajes Nacionales (.rabor¡do por cr dpro. d€ presupucsro)

- Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

- Resolución Administrativa No 02912022

- Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

- Anexo VI - Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por Beneficiario y
comprobantes de gastos presentado por el funcionario beneficiario. (Ley N'276/94 "Orgánica

y Funcional de la CG& Art. 40 "La persona que proporcione datos o informes falsos a la CGR, será

sancionada conforme a las disposiciones vigentes...") y, (No)

Examen dc Documentación conforme (Res, M.I. No 65/2022)t En Formulario de Verificación

interno de Viáticos y Movilidad por cadaftmcionario. (adiunto a este infome)

- Anexo IV - Lio¡idación de Viáticos y Movilidad - Interior 2022

- Anexo I - Solicitud de Comisiónamiento Nacional.

- Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

- Anexo VI - Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por Beneficiario y

sancionada conforme a las disposiciones ''igentes...") y,

Formulario de Rendición de cuenfas de Viáticos por el sistema de Declar

comprobantes de gastos presentado por el funcionario
y Funcional de la CGR, Art.40 "La Fersona que proporcione

beneficiario. (Ley N' 276194 "orgánica
datos o informes falsos a la CGR, será

va

L

Vl.lónr 'S€r un Org.¡is¡no @rtrábl€, €fica¡ y €ficb.l6, rÉcoñoddo a
morab., c.rtro lEr.¿lb d€

nivci náciÍsl€ i¡¡srnac¡o¡á|, coo peflorlal ahúéñt6 c€lifcado y @m
¡e or¡ormbililád d€mo.fálk¡ y l¿ 6€g,fidad ciüdádám'

lr^r,flr4
¿Jl"i.n"

l.¡ón: 'SoñB un OrgeÉmo d6l Elt.do enc€rg5do do l€ .f6áció6 y ápli@ció.r do polltis! ñblica! qu. g€r€rü¡c.n la segu¡idad cildádsns y lá gob€mábilidád d6m@átics,
cúnúibsy€n o.lOosarollo d.r p.¡! y ol bi€r.¡llr d3 la pobbdón, con orloquo (b d€r€óo. hu¡nánc'.
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Este formulario es rcmitido a la Contraloría General de la Republica referente a la Ley
651112020, y la Resolución CGR N" I 16. Por lo aue elÍuncionario bene.liciario es responsable de
la correcta presentación v de la documentación de respaldo de los gastos.

Y este deparlamento veriJica la validez del comprobante presentado mediante (consulta de
timbrdda validez de documento)
hltps://senticios.set. gov.py/eset-publico/consultarVslidezDocumentos.do

o Anexo VIII - Comisionamiento Laboral.

3. Por todo lo expueslo, esfe deparlamenfo recomienda tener en cuenta las observaciones en
los formularios de verificación si las hubiere par
administrativos para el oago. salvo oÍro mejor parecer.

4, Conclusión: Analizados todos los documentos presentados y exigidos de acuerdo con las
dísposiciones legales y la Resolución Ministerio del Inlerior N" 65/2022 se remite el

a proseguir con los trdmites

A

Al Departamento de Presupuesto para los /ines pertinentes. I

A amtrez, Jefe Interino
de ontrol y Seguimiento

irectora
lre on leraIERI

DEL

fA

C^

DIRECCIóN il-}JANCIERA
IUe ss de Entr¿da

Entra<la i.{';...}3É

ru"¡u'..-?Q..& u le¿

VlÍón: 'Sq u Org6n¡sno corlfiabl€, of.csz y.lkioñlo, Écorloddo s ni!€r ¡¡ac¡El6 ¡nt6m.cl¡ral, con P.r¡or'á¡ ¿n¿m.ñ|. calilic€& y
morsb!. co¡lolFÉtt d. lá lpbdnsbilklsd (t¡ocrál¡c. v b !o$rid.d dlnádáná'

@ñprn€tido con valor€3 ór@3 Y

informe correspondiente a la Dirección Financiera.

't

, F kú,,..illeú... =. 
1,3:.¿o...
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Direccrón F nanciera

Departamento de Control y Segu¡m¡ento

F0RMULAR|0 DE vERtHcAct0N vtÁTtcos y MovtLtDAD_ p.0r",.."¡

tuncionario: Natalia Velazquez

Relorencia: [¡emorando V¡,lAP/DPSC N'26/2022 - Asignación para v¡aje

0estinol Departamento de Alto Parana - Distrilos varios ,

Periodo de la comisión 2l al25 de mafto dsl corriente (5 d¡as) ,

AneXOS (Rosotuctói M¡I,tstarto d.t l¡lcrtor N. 55/2022) 0bservac¡ones

Anoxo lV:

Llquldaclon ds Vlatlcos por VlaJgs Nacionalos (Etaborado por et Dplo. do

Pr€supu€sro)

Asignacton del 80% Gs. 2.641.530
Totat: 2.641_530 ,,

Conforme al Anexo 8-03-01 Tabla de Valores
Viáticos al lntorior, aprobado por sl Decroto N"
658112022 para el qerc¡c¡o Fiscal 2022

Ansro Vlll: Comlslonamlanto Laboral S¡n observac¡on6s

Res. N"

65/20 - ad. fi

a) Copla de la ordan do frabaio dslVeh¡culo utlll¡ado, autentlcado por

el Jets/a dE Transaporto
Sin observaciones

b)Tlckot de ps¿js Sin observac¡ones

Anoxo l: Solicltud de Comlslonam¡snto Nac¡onal Sin observac¡ones y'

Ane¡o lll; lnforme de Gestion de Trabajos de Comis¡onamlento Sin observac¡ones

Anero VIr

Formularlo de Rendlclon do Cuonlas

de Vlatlcos por bonoflclado Conlorme

Ley N" 667322 An. 272 y Ley N"

6511¿020

Conforno l"sy ll' 6873

An,212
R€ndido con $ldo sin

0bservación

50% 1.320.765 0 0 Sin obs6rvacionss

Por él S¡stoña de oocl¿raclon Jurad¡ Loy il'6873/22
R.soluclón tl" 65 . tul.N'.i4 50% 1.320.765 0

Ley N" 6873 - E;ercic¡o F¡scal2022

§7y22.

Rend¡c¡ón de cuentas por Eoneficiar¡o Gs.

Saldo sin comprobantos Gs.

0

0

RBndición de cuentas por el sistema de Declar¿cion J urade Gs. 0

Total presentado por elfuncionar¡o Gs. 0

DEL

Vodllcado por

Depalamento Control y Seguim¡ento g L¡c. Arlel Ram¡162, Jefe

ahamento Control y SBguimiento

U.o.n c¡so d. t.¡4 ob$d¡.¡o.o.

A la Dirección Financiera (Dpto. de presupuesto) una vez subsanadas las observac¡one para continuar los tramites de pago

techat-l 

-12022
Departamento Control y Seguim¡ento

I
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Dirección Financiera

Deparlamento de Control y Seguim¡ento

t0RMULART0 DE VERtFtCAC¡0N VtATtCOS y MOVtLtDA0_ ¡o r"r"mo¡

@,ffi.

Funcionario:

Memorando Vl\¡AP/DPSC N'26/2022 - Asignación para viaje

Destino Departamento de Alto Parana - Distritos varlos

Periodo de la comisión; 21 al25 de maz.o del corriente (5 d¡as) .

Ane¡OS lR.so/¡rclór¡ lrlr/§te¡lo tt.l tnta¡¡o¡ N' 55/2022) 0bservac¡ones

Anexo lV:

Llquldaclon deVlatlcos porV¡ajes Naclonales (Eraborado por erDplo. de

Astgnacron del 800/0 Gs. 2.641.530

Totat: 2.64,l.530

Conforme al Anexo 8-03-01 Tabla ds Valores

Viáticos al lnterior, aprobado por e¡ Decreto N"

658112022 pata el Etercicio Fiscal 2022

Ane¡o Vlll: Com¡sionamiento Laboral Sin observaciones

Rss. l{'
65/20 - ¡ll. 1i

a) Copla do la 0rden do frabajo del Vehlculo ut¡lizado, aulsnücado por

el Jele/a de Trarsaportg
Sin observaciones

b) Tlclet de peal€ Sin observaciones

Anero l: Sol¡c¡tud d6 Comlsionam¡6nto Nacional Sin observaciones 7

Anero lll lnforme ds Gestlon dE frabajos ds Comlslonamlgnto Sin obsorvaciones

Ane¡o Vl:

Formular¡g ds REndlclon ds Cuentss

de Vlatlcos por boneflclarlo Conrormo
Ley N" 687322 Arl. 272 y Ley N'

6511nA20

Conlormc l'8y ll'6873,
An,272

Rondido con

comprobanlos
s¡tdo 3n

0bservación

50% 1.324.765 0 0 Sin observaciones

50% 1.320.765 0

Ley N'6873 - Ejercicio F¡sca|2022.

68¡322.

Rendición de cuentas por Eoneficiario Gs.

Saldo s¡n comprobantes Gs.

0

0

Rend¡ción de cuentas por el sistema de oeclaracloñ Jurada Gs. 0

fotal presentado por el luncionario Gs. 0

§
,2
z I

Verlf¡cado por

Departamento Control y Segu¡miento

Llc. Arie¡ Ram¡re¡, Jefe

Depa mento Control y Seguim¡ento

U¡o.¡ c¡.0 d. 1...r ob..r¡cion6

A la Dkección F¡nanc¡era (opto. do presupueslo) una vez subsanadas las observacion s para continuar los tramites de pago

Féchá: I 12022

Departamento Control y Segu¡miento

Monica Escauriza

Referencia:

Por slSlstom¿ do Doclar¿clon Jurada Loy t{'6873/22
Rosolu.¡ón N" 65 - Art,N"'l¡l





MINISTERIO DEL INTERIOR
OPTO. DE PRESUPUESÍO

LIQUTDACIÓN DE VIÁTICOS y MOVILIDAD - Interior 2022

Fe.ha d. Elabora.ión: mié¡coles, 30 de m arzo de 2022

Y elazquez Cardozo, Nathalia Patricia

Escauriza Valiente, Monica Elizabeth

c.I, N':

CI. N':

2.998.955

1.045

Departañenlo de Destino Alto Parunó

27 /03/ 2022 25/ 03 /2022 Dias autorüados

Designación conrisionamiento laboral ql Departamento de A[to Paraná para la Asistencia Técflica de seguimiento para la
resolución de reconocimiento por psrte de ln Intendencit del Consejo Local de Seguridad Ciudad.ana y Desaftollo Distital a

los Municicpios ya constituidos en ltakyry, Minga Pora, San Alberto, etc.

J

Rodrigo Rolón
Dpto. de Presupuesto

Mg. Alba Amar¡lla
Habilitado Pagador

DESCRIPCIÓN DE LA COMISIÓN

Jo¡úl Mínimo D¡ario Já l¡fe.fial

c/u en Gs.

88.051

2.641,.530

Gs.

TABLA DE ASIGNACIÓN DE vIATIcos AL INTER¡oR

5.283.060

Dias

:)

CP. Victoriano Ben¡tez
Ordenador de Gastos Alterno

@

5

LIQUIDACIÓN TOTAL DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD

r"r"fu;l
7,5 ') 8OoÁ

Total Gs.
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Vicenirristerio de Seguridad lnterna
Dirección Generul de Planeamienlo ! Conlrol

Dirccción e Polilicas de Seguridad Ciudadano

MEM O R A ND UM DPSCN' 262022

Lic. Walter Guillermo Oaelar Gómez, Enca clo pacho
Dirección Genernl de Planeaniento tt Con

Lic. N atlnlia Velázquez, Dircctora
Dirección Políticns de Seguridad Ciu

Fechn : 18 de nmrzo de 2022

Ret'erencin : Remitir Anexo I

A

De

0Er

1l

Tengo cl agrndo rle tlirigirme n usted y por u intermedio a dondc corresponrln, a fn de renútir e I Anexo I

Solicit¡d de Conisionamiento Nacionnl d¿ntro del marco tlel Proyecto estrntégico 'Departafimtos y

Municipios Segtros" hncienilo referencia n la Seguriilad Ciuilailana y la Socieilail Ciz¡il Organizaila

en los Distritos de ltnkyry, Mingn Pora, Snn Alberto, Mbarncayú, Santn Fe del Pnraná, Hernnndnrins, ltnn
Emilio L)'¡nrt¡, Dr. lunn bón Mallorquín, Ygunzú, Minga Guazú, tnoapy, Los Cedrales, Presidente

Franto.

Attfi¡lienrttt n los coNSE/oS DE SEGURIDAD CIUDADANA y DESARROLTO DISTRITAL, DEL

DEPARTAI,ÍrNTO DE ALTO PARANÁ, y realimrtí la Asisttncia Técnicn de xguimiento parn la

Reso¡tción d¿ Reconoúmiento por parte de ln lntendencin del Consejo l,ocal dt Seguidad Ciudafuna y

Desarrttllo Distrital a los Mtnticipios ya consütuidos.

b nctit'idad sc ümntcfl en armplimiento, a \a Agendn 2030 para Desanollo Sostenible, aprobada en

xptienúre t¡ 2015 por la Asamblm Generul: objetioos de (oDS); el obietizto N"16: PAZ, IUSTICLA E

INSTITUCIONE-§ sÓLIDA-S. Y Objetiuo N'17 Alinnms pnra lograr los objetiaos.; el Decreto N"2794fl014
,'Por cl ctml x npruebn el PI-AN NAC.IONAL DE DESARR OLLO (PND) Parnguay 2030"; Resolución del

MI N'211, iCI 31 dE AgOStO dTI 2013, SC IPTUC\A IN ESTRATÉGIA NACIONAL DE SEGURIDAD

CTUDADANA y x estabbce el mecmtismo intemo e in?rinstitucional pnra la ejecución de ln misma y

tlentro Lb ex tnrco el Proyecto estratégico "Departammtos y Municipios Segatos" laciendo refetencia a

la Seguridart Ciudadana V ta Sociedait Ciz;il Oryanizaila. Proprusta del Ministeio del lnterior tle Lt

Resohtción N" 154, del

DEPARTAMENIO.S Y
ITúPLEMENTACIÓN"

MI

DIRECCÓ|,I 6ENERAI. DE PLqNEAl'lIEllTO YCOI,IROL

13 de nbril tle 2021 "POR EL CUAL SE APRUEBA EL PROYECTO

MUNICIPIOS SEGUROS Y 5E DESIGNA RESPONSABLE DE SU

INTERIOR

Recibido por 
lueqilL s!*! W

Fechalgll -03- 1E Hora

Exp N": a ltf - ft.4- ,.(

de Segurilad ln{üna

7¡o or
del lnteric'r

,4;:,

@9 'ffifu"

i
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MINIS-rER'/:r !:j! ,5U¡JTOS pot.

t.o€r

rcoS

del lnteriot

FECHA:.. 22 ¡,Érl{
A,¡lorr»

SANSPAR'NC|A Y A^iT!C

sIfiAcIÓN Y FINAN¿As

h*l o3 2-2.

D¡recc. Fi
dal lnte,io'

M€,le Ce Eutrsd¡

Firma:,...
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ilis¡óñ Somos u. OrgánÉmo dol Esládo sñcargado de la 6eacón y aplicacióñ do polilEas Públf,is qué garañtr@ la s€gurrdad oudade¡a v la gob€rñ3brrlded

elbÉñe§¿r da lá loblacóñ @n enloqu6 dedemocrancá conlibuyendo

l'icenrinislerio de Segur¡dad I nleruq
Dirección General de Planeam¡ento !, Contol

Dircccitin .!e Polilicas de Segu dtd Ciudadana

Anexo I

Datos: Vehiculo deI Ministerio del l¡rterior - Modelo: DMAX

Maraa: lsuzu

rNr

ico l. (lon¿iilcz
M¡nistro

MesDia

20220313

Aloi¡miento
(marcar con X) if)l§-

NoSi

DependenciaFuncionario/sC.I N'

2.998.955

N

I
XDPSCNaüalia Velazquez

1.0,t6.459 Mónica E{auriza XDPT

kvry'

§n,
7AM

dtt0Ilaboral Depatht ef). 81tn LocalIleLtpnrltlnte3 Isfi 8nl)is f¿lnall !all.s¿tLlad¡CiSr v8'¡ L?óI)I o 'Irary
l ti.btS¿

F IONPf Rl)leCtrlLosC,{1¡ tm,aptJr¡gn

Misión Oficial (detallar)

Tét:¡¡Fli g¡¡t
¡L dc NSCLP5C-DGl)2022: PvCPOA

dndaCidJidl'T S¿8r,lert¿ Consejapor

Desar¡ollo Distrihtl i los Múiicipios ya co stiht¡¡ios.

Id€rtificáción de Acti 't'idad seg¡in

POA

Dias efeativos
Fechas (lNlCIO-FIN)

búieficiario
administra 45,conseclastodastarltelicieldel ticoEI ) altución,Inshrnündtrdeslmlsronl¿ada§ dederi PreSenvil penales

bilidad.cle todaula)tzasF resPonsaAdministracióndeGeneralDirecciónlatnls\1 tro I

Departamento ) l oca

OBSERVACIÓN

lidad

Satida: 2U03l2022

Re$esot 23/ 03/ 20»

Departa¡lento Alto Paraná

Distrito de /fntvr.V, M¡tt8a Pora, 5nt1

Alberto, Mllant.nvú SanlaFc del P¡n¡á,

He n tlorias, ltul F-,¡tilio O-blry, Dr'

lttrlrt t tórt Mnllatul ítt, \'gut.ti, Mi'tga

Ctaaú, tm'ÍPv , Los Crdrib, Pret L le

Fm¡tco.

5 (cinco)

Público OtrosIr-'1 EstadoN{ovilidad

l ransporte

Grímez
Errcargado de Despacho

Cflec¡de PlaEar*nlo y Contrd
de Seg{,rirad hlcma

del lnteior

*

0

Cc¡tr

Firma

Sello

Aclaraai

v' B" ResPonsable de la

Dependencia

Autorizaaión de Via

Jerárqui(o Yicerninistro o

Director/¡ Ceneral, a

excepción de los

Generales u otra§ áreas

que d€pendan
directamente deI

lUinistro."

ie süperior

Vi(eñinistro§, D

l,

Áclaración

Mbarncayú,

lvlillorryú , \'|anzi,.
D¿ ATIO PARANA.

I terdencú

oficial,
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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA N O O2g/2022

"POR LA CAAL SE AUTORIZA EN MISION OFICAL AL INTERIOR DEL PAIS
OTORGADOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, PERMANENTES,
CONTRATADOS O COMISIONADOS QUE PRESTEN SERVICruS EN LA INSTITUCIÓN
Y LAS PERSONAS SIN RELACIÓN DE DEPENDENCIA

Asunción, 2l de marzo del 2022.-

VISTO: El pedido de comisionamiento solicitado por el personal de la Institución, para
viajes al interior del pais, y

CONSIDERANDO: La Ley N" 6.873 «Que aprueba el Presupuesto General de la Nación
para el Ejercicio Fiscal 2022« y el Decreto N'6581 "Por la cual se reglamenta la Ley N'6.873,
del 4 de enero de 2022"; y la Ley N" 6.511 «Que establece disposiciones Generales sobre

Olorgamiento de viáticos en la Administración Pública«.--

Que el Decreto N" 5076 " POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N' 65 I 1/2020 " en

su Art. 7"..."Los Organismos y Entidades del Estado (OEE) respectivos entregarán los fondos
asigandos para la comisión, previa autorización legal de la Maxima Auforidad Institucional o por
delegación en quien esta delermine... Art 9" "Las asignaciones de pasaje y viaticos olorgados al
personal público y personas particulares, de conformidad a la Ley y el presente Decreto, deberán

estar autorizados por disposición legal emitida por la Máxima autoridad administrativa o por
delegación autorizado de la Institución;

Que, el Decreto N" 6581/2022 por la cual se reglamenta la Ley N'6873, del 4 de enero de
2022 «Que aprueba el presupuesto Generql de la Nación para el Ejercicio Fiscsl 2022«y establece
I o s I i ne am ie nt o s pa ra s u ej e c uc ió n. ---- --------- - ---

Que mediante Resolución CGX N' 1 1 6 de fecha 24 de febrero de 2021 , la Contraloria
General de la Republica actualiza el Procedimiento Administrativo para el registro y control de

rendición de cuentas de viáticos.----------

Que la Resolución N" 65 /2022 "Por la cual se reglamenta el oforgamiento de viálicos por
viajes al interior y al exterior del País,... para el Ejercicio Fiscal 2022"

POR TANTO. en uso de sus atribuciones legales.----------

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y TIINANZAS

RESUELVE:

Arl. I" Aulorizar el comisionamiento solicitado por el personal de la institución con cargo al
rubro previsio para el efecto en el Presupuesto asignado al Ministerio del Interior
Ejercicio Fiscal 2022, de acuerdo a lo establecido en el Art. l0 de la Resolución N" -
" Por la cual se reglamenla el otorgamiento de viáticos por viajes al interior y al exterior
del país", ..... a los siguientes funcionarios de la Institución
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N " 029/2022

"POR LA CUAL SE AUTORIZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
OTORGADOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, PERMANENTES,
CONTRATADOS O COMISIONADOS QUE PRESTEN SERVICrcS EN LA INSTITUCIÓN
Y L/IS PERSONAS SIN RELACION DE DEPENDENCIA

Deparlamento de Alto Paraná

1- Nathalia Velazquez,del 2l al 25 de marzo de 2012
2- Mónica Escauriza, det 2t al 25 de marzo de 2022.

Art. 2o Comunicar a quienes corresponda y cumplido. archivar.---------
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ln Ot@.ttñ rLt E'io¡to .MtCúto de lo d.úión y optLrc¡6 d. Dolli@t gtJbllú qu. ,úo.l¡Q. lo *rundod d¿.tuta@ v lo Cob.tñobl¡ldod .rañ¿nl@,

Memo rando VSI/DGPyC/DPSC N92022

: Lic. llalur Guillermo Ovelar, Encargado de Despacho

Dirección General de Planeamiento v Control

De : Lic. Nathalia Patricia Velázquez Cardozo, Direc

Dirección de Politicas de Seguridad Ciudadana

Fecha : 28 de febrero de 2022.

Re. rencia : Elevar Anexo III Anexo Il'
Tengo el agr o de diigirme a Usted y por su inlermedio a donde cotesponda, afin de elevar

el Anexo lll y Anexo Vl del comisionamiento laborul al DEPARTAWNTO DE ALTO PAK4NA,

para la asistencia técnicay seguimiento de Los coNSEJOS DE SEGURIDAD CIUD.4DANA

DELDEPARí/MENTO DE ALTO PARANÁ en tos DTSTRITOS DE ITAKYRY' MINGA PORA'

SAN ALBERTP, SANTAFE DEL PARANA, HEKNANDARIAS, JUAN E. O'LEARY, DR. JUAN

LEON MAL+ORIUIN, (GUAZU, MINGA GUAZIJ' TAVAPY' LOS CEDRALES' 1'

i

PRESIDENTE FRANCO.
1

La aá¡vidad se enmarca en cumplimiento, a la Agenda 2030 para Desarrollo
I

Sostenible, aplobada en septiembrede 2015 por la Asamblea General: Obietivos de (ODS); el
I

Objetivo N,I (+ pAZ, JUSTTCIA E INSTIruCIONES SÓLIDAS. Y Obietivo N'17 Alianzas paro
I

lograr los objtytivos.: el Decreto N'2794/20 14 "Por el cual se apnteba el PILIN NACIONAL DE
I

DESARROLL\ eNq paraguoy 20j0,,; Resolución del MI N'211, del 3l deagostodel 2013,
I

se aprueba | »frufÉCU NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA y se establece el

mecanismo inlemo e interinstitucional para la ejecuctón de la misma y dentro de ese marc o e I

proyecto esigtégico ,,Departamentos y Municipios Seguros " haciendo referencia o la

Seguridad Ciidadana y la Sociedad Civil Organizadt. Propuesndel Ministerio del Interior

de la Resolución N' 154, del t3 de abrit de 2021 "POR EL CUAL SE APRUEBA EL

PROYECTO qEPARTAMENTOS Y MUNICIPrcS SEGUROS Y SE DESIGNA RESPONSABLE

DE SU IMPL4TMENTACIÓN''

Atentámente.

MINISTERIO D L INTERIOR
DIRECCJON GENERAT OE P[,{\IA,\,{IENIO Y COI,{IROL
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